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DI. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 4 de septiembre de 1965 por la que se 
declara de utilidad pública la adquisición de 1.159 
hectáreas 56 áreas 25 centiáreas de terrenos sitos 
en los polígonos 204, 205, 207 y 211 del término 
municipal de Zaragoza.

A loe efectos pertinentes se hace público que el Consejo de 
Ministros celebrado el día 13 de agosto de 1965 acordó declarar 
de utilidad pública la adquisición por el Estado y la urgente 
ocupación, si hubiere lugar, de 1.159 hectáreas 56 áreas 25 cen- 
tiéreas de terrenos sitos en los polígonos 204, 205, 207 y 211 
del término municipal de Zaragoza, según se detalla en la 
siguiente relación, a los fines de ampUadón del campo dé 
maniobras de San Gregorio.

Parcela Propietario Superficie
Ha. a. ca.

3-4-5-19 Don Francisco S^nz Ibáñez ... 67 47 50
20-21-22 Don Francisco Sanz Ibáñez ... 231 98 75

1-2-3 Señores Pérez Layana .............. 212 40 —

1-6 Hros. de doña Oliva Gasqué ... 32 15 —

7-4 Hros. de doña Oliva Gasqué ... 588 65 —

18 Excmo. Ayuntamiento Zaragoza. 14 10 —

8 Señores Pérez Layana .............. 12 80 —
Totales .......................... 1.159 56 25

Con ello se da cumplimiento a lo preceptuado en los ar
tículos noveno y décimo de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954; décimo del Reglamento para su apli
cación, y 52 y 53 sobre urgente ocupación.

Madrid, 4 de septiembre de 1965.
MENENDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace público el fallo que se 
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Enrique Carreño Ta- 
vera y Lucas Rodríguez Curiel, cuyos últimos domicilips co
nocidos fueron, respectivamente, Marcenado, 38, 3.» A y Monte- 
león, 50, 3.0 exterior derecha, ambos de esta capital, se les hace 
saber por medio del presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Superior de Contrabando, en su sesión de t*leno 
de 2 de julio de 1965, al conocer del expediente de este Tri
bunal número 604/61, instruido por aprehensión de un auto
móvil, ha acordado dictar el siguiente faUo:

«El Tribunal, fallando sobre el fondo de los recursos de al
zada promovidos por Eloy Pérez Diéguez, Enrique Carreño Ta- 
vera y Mohamed Abdelkrim Cherti, representados por el Letrado 
don Jesús Plaza Rodríguez, y por Pedro Galindo Ibarra, contra 
el fallo dictado con fecha 14 de octubre de 1964 en el expediente 
número 604/61 por el Tribunal Provincial de Contrabando, en 
Ploro, de Madrid, acuerda; 1." Desestimar los recursos inter
puestos. 2.0 Revocar, en parte, el fallo recurrido, en el sentido 
de: a), declarar responsables de la infracción cometida, en 
concepto de autores, a Eloy Pérez Diéguez, Enrique Carreño 
Tavera y Mohamed Abdelkrim Cherti; en el de cómplice, a 
Francisco Vázquez Martínez, y en el de encubridor, a Pedro 
Galindo Ibarra; b), declarar que concurre en la responsabilidad 
de Enrique Carreño Tavera y de Francisco Vázquez Martínez 
Únicamente la circunstancia agravante primera del articulo 15 de 
1» Ley); c). Imponer las siguientes multas: a Mohamed Abdel
krim Cherti y a Eloy Pérez Diéguez, 155.666,60 pesetas; d), im

poner a Enrique Carreño Tavera y a Francisco Vázquez Martí
nez la sanción accesoria de separación del servicio. 3.“ Confinnar 
los restantes pronunciamientos del fallo recurrido. 4.» Remitir 
copia de este fallo al excelentísimo señor Subsecretario del Mi
nisterio del Aire para que tenga conocimiento de las sanciones 
accesorias de separación del servicio impuestas a Enrique Carrero 
Tavera, Oficial segundo administrativo de la Dirección General 
de Aviación Civil y a Francisco Vázquez Martínez, Maestro de 
Radio de la Dirección General de Protección de Vuelo, a los 
efectos que proceda.»

Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo 
pueden recurrir en vía contencioso-administrativa ante el Tri
bunal Supremo de Justicia en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la presente comunicación, signifi
cando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pro
nunciamientos dictados en este fallo (caso 1.”, artículo 85 y 
caso 1.0, artículo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrativo de 26 de noviembre 
d0 1959

Madrid, 1 de septiembre de 1965.—El Secretario.—6.842-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 1 de septiembre de 1965 por la que se 
adjudican por el sistema de concurso internacio
nal las obras comprendidas en el expediente nú- 
ro l-L-255-11.119/64, Lérida.

Visto el resultado del concurso internacional celebrado el 
día 23 de abril del corriente año para la adjudicación de las 
obras comprendidas en el expediente número l-L-255-11.119/64, 
Lérida,

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Mejora del firme 

del p. k. 465,4 f 533,3 de la carretera N-II, de Madrid a Fran
cia por La Junquera», provincia de Lérida, a don Manuel da 
Silva Oliveira, en la cantidad de 189.039.410 pesetas.

Madrid, 1 de septiembre de 1965.
SILVA

ORDEN de 1 de septiembre de 1965 por la que se 
adjudican por el sistema de concurso internacio
nal las obras comprendidas en el expediente nú- 
ro l-B-301-11.137/64, Barcelona.

Visto el resultado del concurso internacional celebrado el 
día 23 de abril de 1965 para la adjudicación de las obras com
prendidas en el expediente número l-B-301 -11.137/64,

Este Ministerio ha resuelto: j -
Adjudicar definitivamente las obras de «Mejora dei firme 

en las carreteras N-II, p. k. 605,200 al 606,500; N-340, p. k. 318,800 
al 359,000, y C-246, p. k. 20,000 al 53,000», provincia de Barce; 
lona, a «Trabajos Bituminosos. S. A.» (TRABIT) y «Societe 
Routiére Colas, S. A.», en la cantidad de 128.754.850,89 pesetas. 

Madrid, 1 de septiembre de 1965.
SILVA

ORDEN de 1 de septiembre de 1965 por la que se 
adjudican por el sistema de concurso internacio
nal las obras comprendidas en el expediente nú- 
ro l-CS-251-11.121/64, Castellón.

Visto el resultado del concurso internacional celebrado el 
día 5 de mayo del corriente añc para la adjudicación de las 
obras comprendidas en el expediente número l-CS-251 -11,121/64, 
Castellón,
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Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Mejora del firme 

C. N. 340, de Cádiz a Barcelona por Málaga, p. k. 69,1 al 152,3», 
provincia de Castellón, a «Société Edison» e «Industrias Cave 
(INCAS), S. p. A.», en la cantidad de 72.781.429,85 pesetas. 

Madrid, 1 de septiembre de 1965.
SILVA

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Barcelona por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por la ejecu
ción del proyecto 5-L-115, «C. N. 230, de Tortosa a 
Francia por el valle de Arún, entre los puntos ki- 

■ lométricos 9 al 14. Tramo Sopeira a Pont de Suertt), 
y en los términos municipales de Bonansa (provin
cia de Huesca) y PZnt de Suert (provincia de Lé
rida).

Aprobado en 17 de marzo de 1965 el proyecto citado y por 
estar incluido dicho proyecto en el programa de Inversiones del 
vigentes Plan de Desarrollo le es de aplicación el artículo 20, 
apartado a),'de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, considerán
dose implícitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad

de ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y de
rechos afectados, con los efectos que se establecen en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954; en consecuencia.

Esta Jefatura, a propuesta del Ser virio Regional de Cons
trucción, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 
de lü, Ley de Expropiación Forzosa mencionada, ha resuelto 
convocar a los propietarios y titulares de derechos afectados que 
figuran en la relación adjunta para que el dia y hora que se 
expresan comparezcan en el Ayuntamiento respectivo, al objeto 
de trasladarse al propio terreno y proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadsis.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o 
bien representados por una persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad y los recibos de la contribución de los dos últimos 
años, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estiman 
oportuno, de sus Peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, 2, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como 
las personas que, siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos directos sobre los-bienes afectados, se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Jefatura, hasta el día señalado para ©1 levantamiento del 
acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar los po
sibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los bie
nes y derechos que se afectan.

Barcelona, 26 de agosto de 1965.—El ingeniero Jefe.—6.834-E.

Relación que se cita

Númeto 
de orden Nombre de propietario y domicilio Objeto a expropiar

Superficie 
a expropiar

Ha. á. ca.

Término municipal de Pont de Suert
(Lérida)

1 Antonia Saura Castán.—Calle Roser, nú- _ 32 23
mero 2. Pont de Suert ........................... Cereales secano, prado se- — 48 23

cano, yermo, peña ...... — 16 32
— 4 7

2 E. N. H. E. R.—^Paseo de Gracia, 132. Bar-
celona ....................................................... Montp hn.jn .. . 6 243 Evaristo Saura Cierco.—^Avenida Victoria-
no Muñoz, 2. Pont de Suert. Monte bajo ...................... — 7 644 Comunal de Pont de Suert ....................... Montfi bn.jn ...................... 64 135 E. N. H. E. R.—Paseo de Gracia, 132. Bar-
celona........................................................ Mnntfi bn.jn ..................... 42 54

6 E. N. H. E. R.—^Paseo de Gracia, 132. Bar-
celona........................................................ Monte bajo ...................... 1 53 70

7 Comunal de Pont de Suert ........ .............. Monte bajo ...................... 1 7 4

Término municipal de Bonansa (Huesca)

1 E. N. H. E. R.—Paseo de Gracia, 132 Bar-
celona........................................................ Monte bajo ..................... 45 20

2 Comunal de Torre Buira.—^Torre Buira ... Monte bajo ...................... — 89 87
3 Francisco Güerri Saura.—^Avenida Victo-

riano Muñoz, 7. Pont de Suert .............. PrR/do secano ................. 3 30
4 Francisco Narag Cabás.—^Plaza Mercadal,

número 10. Pont de Suert ..................... Prado secano .................. 7 45

Oia y hora de la citación

Año 1965;

15 de octubre, a las 12,30 horas.

15 de octubre, a las 12,30 horas.

15 de octubre, a las 12,30 horas. 
15 de octubre, a las 12,30 horas.
15 de octubre, a las 12,30 horas.

15 de octubre, a las 12,30 horas. 
15 de octubre, a las 12,30 horas.

15 de octubre, a las 16,00 horas. 
15 de octubre, a las 16,00 horas.

15 de octubre, a las 16,00 horas.
J5 de octubre, a las 16,00 horas.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Barcelona por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por la ejecu
ción del proyecto 5-B-268, uEnsanche y mejora del 
firme entre los puntos kilométricos 30 al 37 de la 
carretera B-133, de Mollet a Moya. Tramo de Cas- 
telltersol a Moyáti, y en los términos municipales 
de Castelltersol y Moya (provincia de Barcelona).

Aprobado definitivamente en 4 de agosto de 1964 el proyecto 
citado y por estar incluido dicho proyecto en el programa de 
inversiones del vigente Plan de Desarrollo le es de aplicación 
el artículo 20, apartado a), de la Ley 194/1963, de 28 de diciem
bre, considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pú
blica, necesidad de ocupación y rugencia para la ocupación de 
los bienes y derechos afectados, con los efectos que se estable
cen el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954; en consecuencia.

Esta Jefatura, a pr^uesta deJ Servicio Regional de Cons
trucción, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diriembre de 1964,

ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos 
afectados que figuran en la relación adjunta para que el dia 
y hora que se expresa comparezcan en el Ayuntamiento respec
tivo, al objeto de trasladarse al propio terreno y proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas.

A dicha acta deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por una persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y los recibos de la contribución de los dos úl
timos años, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo esti
man oportuno, de sus Peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, 2, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, asi como las 
personas que, siendo titulares derechos reales o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados, ¡se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento del 
acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar los posi
bles errores que se hayan podido padecer al relacionar los bie
nes y derechos que se afectan.

Barcetooai 25 de agosto de 1966.—El Ingeniero Jefe.—6.833-E.


